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Quito, ARDER 201 o 
Mediante comprobante No. - 2. 251408098. , el ela) sr, (a) DRA. EDITH SILVA : 

  

consignó en este Banco, un depósito de US$ + 800.00. 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de . 

¿NTERTELNET S.A. f eN 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para s: su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

      

  

    

  

    

    

NOMBRE DEL SOCIO 

y JORGE LROMANT 2 us RO 
, MARIO AORTIZ E E ves. BOO AA              800.007 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es s del... .0. 50. mao % anual, lar misma , que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡licitas. No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

    

  

AUT.011



  

   
    

  

      
       

    

    

  

    

CIUDADANIA Y ECUATORIANE 

ROMAN TROVA JOREE LUIS, 
5CASAL 

ATTO/GONZALEZ SUAREZ SUPERIOR 
27 Jo 19% JORSE ROMAN 

d11-1 0099 081al MARÍA TROYA SS 

PICHINCHAS GUITO puro 
z 01709/2015/É3 

REL Ñ 
Y
 

  

  

+ REPÚBUCADEL ECUADOR na 
DONSEJO MEONAL ELECTORAL 

REA 

ana CERTECADO DEVASTACIÓN ns 

A A 

704230514 ; 159-0324 A7OABDOSIA 

  

  

- NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL | 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFOR:T1E CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADC 
ENocrcociono HOJAS Gt 0 (5 EEE 

EE Ci . 

  
  

     Datieeto Lo 
R. JU 

NOTARIO NOVENO DEL CAMTÓN QUITO (E)



    

  

    
      

  
  

  

MOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACION AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORTIE CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO: 
EN........HOJAS útil (5)... 

a     

    NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO e 
   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7354405 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION A 
SEÑOR: SILVA ENA EDITH eS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/03/2011 13:55:43." 

    
09 da   

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



E OTORGO ANTE Mí, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

TA TERCERA COPTA CERTIFICADA DE LA 

SCRITURA — DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

NTERTELNET S.A. QUE OTORGAN: JORGE LUIS 

ROMAN TROYA y MARIO AUGUSTO ORTIZ BARRAGAN. 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELTADA, EN QUITO, A DOS 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCF.- 

4
 

td
 

a
 a
 

 



y) nom ra 
, 

Gu 

rr 

Ll  
 

Al 3 
F 

i O EN? QUIT CANTON DEL WENO TARIO Ni he  
 

 



CA As “o. 20 
. 

LS ua de 

  

ES TRO HERNCAMTIL 

EL CÁNTOM QUITO 

IA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de mayo de 2.011, bajo el número 1982 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "INTERTELNET S.A.", otorgada el 
veintinueve de abril del año dos mil once, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento 
a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año.- S "elRepertorio bajo el número 024803.- Quito, a 

EL, REGISTRADOR.-         
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1) SUTERISTENDENCIA nano 
DE COMPAÑÍAS Dis Ca 

  

OFICIO No. $C.13.DJC.Q.11. 

22278 

Quito, 

Al fiat? A 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTERTELNET S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

( $ 
Dr. Wíctor Cevallos Vá$quez 

SEC RIO-GENERAL


